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5EDITORIAL

ALBA ROCÍO RUEDA GÓMEZ 
Directora Ejecutiva Nacional
ASOCOLDRO

La realidad actual demanda de la Asociación  Colom-
biana de Droguistas Detallistas nuevas formas de 
liderazgo y de trabajo, aquellas marcadas por la so-
lidaridad, por el reconocimiento de las diferencias, 
por la resiliencia y por el compromiso. 

Esos liderazgos no solo deben darse en los niveles 
administrativos dentro de los cuales, quiero resal-
tar, siempre hemos contado con un excelente equipo 
de profesionales que se pone al servicio diario de 
nuestro gremio; sino que deben presentarse en to-

dos los espacios de decisión y par-
ticipación de nuestros droguistas 
detallistas.

Por lo anterior, celebro el exitoso 
desarrollo de las asambleas regio-
nales llevadas a cabo el pasado mes 
de marzo, dentro de las cuales –sin 
lugar a dudas- nuestros asociados 
se destacaron por su compromiso y 
participación. 

Y, en ese sentido, auguro desde ya 
la gran acogida que tendrá la Asam-
blea Nacional de Delegados a cele-
brarse próximamente.

A la par, exalto la labor que con altu-
ra ha desarrollado la Junta Directiva 
Nacional en cabeza de su Presidente, 
el doctor Carlos Alberto Molina Be-
tancur, toda vez que, de forma man-
comunada y a pesar de las limita-
ciones que impone la emergencia 
sanitaria ocasionada por la CO-
VID-19, ha logrado no solo superar 
las vicisitudes que en el camino se 

han presentado, sino consolidar un nuevo enfoque 
para ASOCOLDRO.

Este enfoque tiene como corazón y como horizonte 
a nuestros asociados, pues es por ellos por quienes 
trabajamos incansablemente día a día, teniendo 
como fundamento de nuestras acciones la calidad, 
el profesionalismo, la eficiencia, la empatía y, sobre 
todo, el amor. El amor por el gremio y por lo que 
hacemos, lo cual nos ha permitido consolidarnos 
como un ejército silencioso que siempre lucha, tra-
baja y gestiona para lograr los mejores resultados 
para nuestros droguistas detallistas, en función del 
gran objetivo que nos convoca:  la satisfacción de 
nuestro gremio. 

• MAYO 2021
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LA PRoYeCCIÓn De Un
 GRAn CAMBIo

• MAYO 2021

Actualmente la Asociación Colombiana de Droguistas Detallistas -ASOCOLDRO-se encuentra atravesando por 
distintos cambios que buscan, hoy más que nunca, posicionarla como fuente de información sobre el sector dro-
guista detallista, como esa mano amiga que respalda incansablemente a sus asociados pero, sobre todo, como 
aliada estratégico gubernamental. Por tal razón, presentamos a las caras que están detrás del telón trabajando 
incansablemente por el logro de los mismos.

Subdirección Administrativa y 
Financiera
Brigitte Pachón Ortiz

Cuando ingresé a ASOCOLDRO en noviembre de 
2019, fue un gusto para mí liderar la proyección es-
tratégica organizacional a largo plazo con la certeza 
de fijar un horizonte ampliado, que nos permitiese 
delimitar un camino y una meta con crecimiento y 
reconocimiento institucional frente a nuestros aso-
ciados, al sector público y al privado.

Para arrancar este gran proyecto me pregunté ¿Qué 
nuevas necesidades tendremos que satisfacer a 
nuestros asociados? ¿Cómo me reconoce el Gobier-
no Nacional? ¿Cómo trabajamos de la mano con el 
Gobierno Nacional para fortalecer a nuestros dro-
guistas detallistas como emprendedores de muchas 
generaciones? ¿Cómo manejamos eficazmente la 
fuerza de trabajo y de servicio? y ¿Qué tecnologías 
serán necesarias?

Esos interrogantes permitieron proyectar una estra-
tegia sólida y tangible de acuerdo con la estructura 
corporativa de la Asociación, la cual se dividió en 
tres grandes etapas: estrategia empresarial, arqui-
tectura organizacional y optimización de procesos, 

buscando una implementación objetiva, asertiva y 
tangible que nos llevará hacer grandes cambios en 
la cultura organizacional de ASOCOLDRO.

En razón de lo anterior, puedo afirmar con plena 
certeza que el éxito de toda esta gran labor recae 
en la idoneidad con que se desarrolle el proceso de 
implementación, el cual deberá ser liderado y eva-
luado por la Junta Directiva Nacional y la Dirección 
Ejecutiva Nacional, a la luz del cambio estratégico, 
de la estructura formal e informal y de la cultura 
organizacional.

En definitiva, el papel a desempeñar es de suma 
responsabilidad y demanda un gran liderazgo fren-
te a las decisiones estratégicas que pueden llevar 
a la Asociación a resultados positivos en este gran 
cambio.

Subdirección de Incidencia
Salomé Burbano Delgadillo

ASOCOLDRO tiene un gran reto por delante: conso-
lidarse como la organización gremial más relevante 
en el país. Es por ello que actualmente se está reno-
vando en pro de estar a la vanguardia en la gestión 
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gremial, de adaptarse rápidamente a los retos coti-
dianos y de construir una agenda novedosa para el 
2021 que le permita posicionarse ante la opinión 
pública y ante las distintas instancias del poder gu-
bernamental.

Con esos objetivos como faro, llego a esta gran 
familia para asumir la Subdirección de Incidencia, 
encargada de liderar -bajo los lineamientos de la 
Dirección Ejecutiva Nacional- la gestión gremial, de 
posicionar nuestra marca y de generar esas alianzas 
estratégicas en beneficio de este fantástico gremio 
droguista detallista que enfrenta la responsabili-
dad indelegable de proveer esos medicamentos que 
contribuyen ¡y de qué manera! a mejorar la calidad 
de vida de los colombianos.

En ese sentido, asumo este reto poniendo mi expe-
riencia y capacidades al servicio de nuestros asocia-
dos, a través un de liderazgo empático que le apuesta 
día tras día a la comunicación efectiva y asertiva, a la 
excelencia, a la colaboración y al trabajo en equipo. 
Aquel que se enfoca siempre el ser humano en aras 
de potencializar sus capacidades y propendiendo por 
su bienestar. 

Estoy convencida de que mancomunadamente se 
logran imposibles.

Área jurídica
Diana Catalina Osorio

A lo largo de estos ocho meses en los que me he 
desempeñado como Coordinadora Jurídica del Gru-
po Técnico-Jurídico (GTJ), he buscado garantizar con 
el apoyo y la sinergia de los abogados y químicos, 
lo expresado en nuestra visión de ser “la mejor he-
rramienta de apoyo, acompañamiento y defensa de 
sus asociados, sus familias y sus empleados”. 

Para lograr este reto, ha sido necesario dinamizar 
el trabajo de nuestro equipo, pues gracias a él se 
brindaron 4.720 asesorías en el año 2020 de orden 
jurídico, normativo y técnico; y se trasmitió opor-
tunamente la información sobre las diferentes me-
didas de orden regional y nacional devenidas de la 
pandemia. 

Uno de los aspectos críticos para cumplir estos retos 
y las demandas de servicio por parte de nuestros 
asociados, ha sido el incremento en el volumen de 
consultas y atenciones mensuales que pasaron de 
286 en promedio durante enero y agosto de 2020, 
a 607 entre septiembre a diciembre -triplicando su 
volumen- ante lo cual, debo resaltar, el GTJ ha bus-
cado dar una respuesta oportuna, efectiva y amable 
a los requerimientos de nuestros asociados.

En conclusión, debo señalar que la Coordinación a 
mi cargo seguirá trabajando arduamente por conso-
lidar la confianza de nuestros asociados frente a los 
conceptos jurídicos y técnicos que brindamos; por 
fomentar la actitud de servicio y el buen trato tan 
característico del GTJ; por mejorar en los tiempos de 
respuesta a las PQRS y por representar y defender 
integralmente los derechos de nuestros droguistas 
detallistas en todas aquellas instancias que así lo 
demanden.
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•Bogotá
•Soacha

•Cundinamarca
•Boyacá
•Tolima

Caldas
(La Dorada)

Santander
(Barbosa, Güepsa, Jesús María,
La Belleza, Puente Nacional,
Sucre y Vélez)

Juntas Directivas
Regionales

Junta Directiva
Nacional

Gobierno
corporativo

Asambleas
Regionales

Miembros
64

1 2

3

4

A partir de este año cada regional deberá 
elegir su Junta Directiva, la cual debe estar 
conformada por cinco miembros principa-
les y tres suplentes por un periodo de dos 
años. 
Cada presidente de la Junta Directiva 
Regional, conformará automáticamente la 
Junta Directiva Nacional de Asocoldro. 

Vicepresidente
Secretario

Presidente

Tres suplentes

Debe estar conformada por 
cinco miembros principales

A partir de este año cada regional 
deberá elegir su Junta Directiva.

Así quedó la 
nueva estructura
del Gobierno Corporativo 

Teniendo en cuenta la reciente reforma estatutaria y la reglamentación de Asocoldro, 
compartimos con todos ustedes la nueva estructuración de las Regionales de acuerdo 
al Gobierno Corporativo de la Asociación.

Cada regional deberá elegir los delegados 
principales y suplentes (cinco miembros 
principales y tres suplentes por un periodo 
de dos años) para conformar las Juntas 
Directivas Regionales y la Junta Directiva 
Nacional.  Así mismo, deberán elegir a los 
miembros que los representarán en la 
Asamblea Nacional de Delgados.

Estará conformada por 11 miembros o 
representantes principales, ocho de ellos 
son elegidos por cada una de las regionales 
y los otros tres cupos restantes se otorgarán 
a las regionales con mayor número de 
asociados. También tendrá a 11 suplentes. 

Tienen como principal objetivo elegir los 
delegados principales y suplentes a la 
Asamblea Nacional de Delegados que 
representará a cada regional. 
Además elegir la Junta Directiva Regional.

1

2

•Cauca
•Valle del Cauca
•Nariño
•Putumayo

3

•Caldas
•Quindío 
•Risaralda4

•Huila
•Caquetá
•Amazonas

•Meta
•Guaviare
•Casanare
•Arauca
•Vichada 
•Guainía
•Vaupés

•Antioquia
•Chocó

8

7

•Santander
•Norte de Santander6

•Atlántico
•Córdoba
•Bolívar
•Sucre5 •Magdalena

•Cesar
•Guajira
•San Andrés Islas

Componen la
Junta Directiva

Nacional



9ASOCOLDRO

• MAYO 2021

•Bogotá
•Soacha

•Cundinamarca
•Boyacá
•Tolima

Caldas
(La Dorada)

Santander
(Barbosa, Güepsa, Jesús María,
La Belleza, Puente Nacional,
Sucre y Vélez)

Juntas Directivas
Regionales

Junta Directiva
Nacional

Gobierno
corporativo

Asambleas
Regionales

Miembros
64

1 2

3

4

A partir de este año cada regional deberá 
elegir su Junta Directiva, la cual debe estar 
conformada por cinco miembros principa-
les y tres suplentes por un periodo de dos 
años. 
Cada presidente de la Junta Directiva 
Regional, conformará automáticamente la 
Junta Directiva Nacional de Asocoldro. 

Vicepresidente
Secretario

Presidente

Tres suplentes

Debe estar conformada por 
cinco miembros principales

A partir de este año cada regional 
deberá elegir su Junta Directiva.

Así quedó la 
nueva estructura
del Gobierno Corporativo 

Teniendo en cuenta la reciente reforma estatutaria y la reglamentación de Asocoldro, 
compartimos con todos ustedes la nueva estructuración de las Regionales de acuerdo 
al Gobierno Corporativo de la Asociación.

Cada regional deberá elegir los delegados 
principales y suplentes (cinco miembros 
principales y tres suplentes por un periodo 
de dos años) para conformar las Juntas 
Directivas Regionales y la Junta Directiva 
Nacional.  Así mismo, deberán elegir a los 
miembros que los representarán en la 
Asamblea Nacional de Delgados.

Estará conformada por 11 miembros o 
representantes principales, ocho de ellos 
son elegidos por cada una de las regionales 
y los otros tres cupos restantes se otorgarán 
a las regionales con mayor número de 
asociados. También tendrá a 11 suplentes. 

Tienen como principal objetivo elegir los 
delegados principales y suplentes a la 
Asamblea Nacional de Delegados que 
representará a cada regional. 
Además elegir la Junta Directiva Regional.

1

2

•Cauca
•Valle del Cauca
•Nariño
•Putumayo

3

•Caldas
•Quindío 
•Risaralda4

•Huila
•Caquetá
•Amazonas

•Meta
•Guaviare
•Casanare
•Arauca
•Vichada 
•Guainía
•Vaupés

•Antioquia
•Chocó

8

7

•Santander
•Norte de Santander6

•Atlántico
•Córdoba
•Bolívar
•Sucre5 •Magdalena

•Cesar
•Guajira
•San Andrés Islas

Componen la
Junta Directiva

Nacional



PUBLI-REPORTAJE



PUBLI-REPORTAJE



12 INVITADO ASOCOLDRO

 MeDICAMentos
Y sALUD 

A Un CLICk

Por: David Luna
Exministro TIC
Presidente de Alianza In

Hace un año, cuando todo el comercio empezó a cerrar, 
cuando nos tuvimos que quedar en casa y teníamos 
más incertidumbre que ahora porque no sabíamos qué 
pasaría con nuestra economía, con nuestros trabajos 
o con la pandemia, hubo un gremio que siguió en pie, 
al lado del cañón: el de nuestros droguistas detallistas, 
los del barrio. Esos que nos saludan con nombre propio, 
que saben cuándo uno llega enfermo y nos dan lo justo 
cuando no se necesita prescripción.   

Pero esta coyuntura también nos obligó a cambiar há-
bitos de consumo. Los domicilios se llevaron el primer 
lugar de uso y los que no tenían el teléfono de su dro-
guería, empezaron a buscar sus medicinas a través de la 
tecnología. Rápidamente los almacenes, los supermer-
cados y los restaurantes empezaron a trabajar con do-
micilio, pero esta vez a través de aplicaciones móviles.

Actualmente presido Alianza In, el primer gremio de 
aplicaciones móviles e innovación de América Latina, y 
he visto de primera mano cómo esta revolución digital 
nos ha llegado de una manera tan vertiginosa que,  a 
pesar de que no nos hemos  dado ni cuenta, nos hemos 
adaptado más rápido que ninguna otra generación. In-
cluso, los que no somos nativos digitales, es decir, los 
que nacimos en el siglo pasado.

Y los droguistas no se pueden quedar atrás. Dentro de 
nuestros asociados, justamente, existe una aplicación 
que reúne a distintos droguistas. Sí, a usted, al del ba-
rrio. ¿Eso en qué puede beneficiarle? Resulta que cuan-
do uno trabaja de la mano con otros, se teje una red de 
apoyo y surge la economía colaborativa. Todos estamos 
y todos ganamos.

Cuando usted usa la tecnología junto a otros, los clien-
tes de ellos pueden conocerlo a usted y usted a ellos. 
Puede, por ejemplo, que un cliente esté de paso por su 
barrio, pida el domicilio y por georreferenciación le in-
dique que es más rápido comprar en su droguería. Es 
como tener una vitrina de productos sin cargarla a todas 
partes.

El portal dinero.com reveló que, para finales del 2020, el 
canal de las droguerías en Colombia tuvo un crecimien-
to en valor del 44%, según el último estudio Nielsen. No 
obstante, Cristian Arce, el líder vertical de retail de Niel-
sen Colombia, indicó que “el secreto que le ha permitido 
a estos negocios ganar terreno, sin estrategia de marca 
propia ni un portafolio en el que predominen productos 
de alto costo, es que han entendido la identidad de su 
canal, han logrado profundo conocimiento de su cliente 
y evolución del formato hacia dos modalidades”.

Ahora unamos estos dos panoramas: la tecnología jun-
to a un profundo conocimiento de su clientela, y una 
proximidad y confianza envidiables. Con una App de 
economía colaborativa como esta, los beneficios se po-
tencializan: pueden tener horarios extendidos sin abrir 
la droguería, georreferenciación, pueden conocer mejor 
el consumo de sus clientes, crear promociones que sus 
clientes puedan ver de forma atractiva a través de ese 
canal de distribución, incluso, pueden incorporar di-
námicas propias de las cadenas como promociones de 
temporada.

Con esta aplicación, que ya existe en Colombia, pueden 
atender las 24 horas del día, hacer envíos a todo el país, 
trabajar claramente con productos avalados por el In-
vima y esperar su pago el cual es realizado a través de 
plataformas digitales 100% seguras.

Incluso las redes sociales, que son gratuitas, pueden 
funcionar para exponer sus promociones, productos, 
beneficios y si el tema que le preocupa es de los pagos, 
los bancos también se han modernizado con pasarelas 
de pagos avalados y vigilados por la Superintendencia 
Financiera.

En resumidas cuentas, la invitación que les extiendo a 
todos los amigos droguistas detallistas es a que no se 
queden atrás. La tecnología llegó para quedarse y no 
sólo son los clientes los que acceden, los comerciantes 
se deben poner al corriente y entrar en la dinámica. La 
innovación está a la vuela de la esquina y debemos su-
birnos a ese tren para seguir avanzando.

• MAYO 2021
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VACUnAs ContRA
 LA CoVID-19: 

  UNA CARRERA CONTRA LA CENTRALIZACIÓN  

INVITADO ASOCOLDRO

Por: Danny Rappy
Abogado Magister en 
Derecho Público de la

 Universidad de Los Andes. 
Consultor en asuntos de

 derecho a la salud 
pública

Una de las paradojas de los gobernantes es que es-
tán obligados a cumplir normas que dificultan su ges-
tión pero, al mismo tiempo, están obligados a dar gran-
des resultados. En medio de esa contradicción, algunos 
gobiernos medio cumplen la normatividad o medio dan 
resultados porque no pueden cumplir las dos cosas al 
mismo tiempo. La ejecución del Plan Nacional de Vacu-
nación contra la COVID -19, consagrado en el Decreto 
109 de 2021, parece ser un ejemplo de ello.

Con corte al 15 de marzo de 2021 se han aplicado en 
Colombia 913.981 dosis de vacunas, es decir, aproxi-
madamente el 64% de las que han llegado al país. Si 
bien es cierto que el promedio de aplicación de dosis 
diarias ha aumentado respecto de los primeros días, se 
advierte lentitud en el proceso. De seguir a ese ritmo, 
la denominada inmunidad de rebaño que se alcanza al 
vacunar a 34 millones de colombianos, se lograría en 
diciembre de 2023. 

En cierta forma, aún no podemos hablar de vacunación 
masiva, pues si a la fecha se ha vacunado solo al 2% de la 
población, en realidad se está administrando escasez. El 
rezago para avanzar en las metas propuestas en el Plan 
obedece a varias razones, entre ellas, la alta demanda 
mundial de las vacunas y la escasez de materias primas 
para producirlas. Sin embargo, la causa más incidente 
es que el artículo 26 del Plan centralizó la importación y 
aplicación de las vacunas exclusivamente en cabeza del 
Ministerio de Salud y Protección Social, por razones de 
equidad, acceso y gratuidad, lo cual es acertado en prin-
cipio. Sin embargo, es fundamental que el sector priva-
do pueda asumir también el desafío de la vacunación, al 
menos por cuatro razones. 

 Primero, el sector privado cuenta con los recursos hu-
manos y financieros para implementar la logística que 
permita importar y aplicar las vacunas eficientemente. 
Prueba de ello, es el servicio que presta actualmente el 
sector privado en la toma de pruebas de diagnóstico de 
la COVID-19, el cual ha sido esencial para lo toma de de-
cisiones en salud pública.  

Segundo, debido a que el objeto del Plan es reducir la 
incidencia de casos graves y la mortalidad ocasionada 
por la COVID-19, la importación y vacunación por parte 
de agremiaciones del sector privado permitirá inmuni-
zar a la mayor parte de la población en un menor tiem-
po y así alcanzar más rápido la inmunidad de rebaño, 
lo cual está estrechamente relacionado con el principio 
de prevalencia del interés general. Para ello, la Asocia-
ción Nacional de Empresarios (ANDI), PROBOGOTÁ, 
PROANTIOQUIA y PROPACÍFICO, han propuesto con-

tribuir a la vacunación desde la etapa 3, luego de que el 
Estado haya vacunado a la población más vulnerable o 
con mayores probabilidades de contagio, entre ellos, a 
los mayores de 80 años, las personas con comorbilida-
des y a los profesores de educación básica y secundaria. 
Tercero, porque en términos de equidad -uno de los prin-
cipios esenciales del Plan- es la opción más garantista. 
Bien podría el sector privado encargarse de apoyar la 
vacunación de personas en la periferia del país a través 
de las droguerías detallistas, tal y como lo ha propuesto 
ASOCOLDRO recientemente; o bien podría el Estado de-
dicarse a vacunar a la población ubicada en la periferia si 
el sector privado concentra la vacunación en los grandes 
centros urbanos. 

Cuarto, porque la tasa de desempleo en Colombia en 
2020 se ubicó en 15,9% de acuerdo con el Departamen-
to Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Que 
las empresas puedan a comenzar a vacunar a sus em-
pleados conlleva reactivar económicamente los sectores 
que se han visto más afectados por las medidas de dis-
tanciamiento físico y la prohibición de aglomeraciones. 

El Ministro de Salud se ha comprometido a publicar 
próximamente un proyecto de resolución que modifi-
que el Plan Nacional de Vacunación para habilitar la 
adquisición y aplicación de vacunas por parte de las 
empresas del sector privado. Esto permitirá crear el 
marco jurídico para que, armónicamente y de ma-
nera complementaria, ambos sectores puedan crear 
las condiciones generales que garanticen la plena 
efectividad de los derechos fundamentales relacio-
nados con la salud de los colombianos. Una apuesta 
que vale la pena. 

• MAYO 2021



14 ENTREVISTA

LIDeRAZGo FeMenIno en 

eL ConCeJo De BoGotÁ:

“La mayor motivación que debe tener cualquier persona 
para hacer algo es el amor. A su vez, ser líder es entender 
las necesidades de los otros, las angustias y los anhelos 
de las personas que nos rodean.”

ENTREVISTA A DIANA DIAGO 

Diana Diago Guaqueta, concejal del Distrito Capi-
tal, en dialogo con la Revista ASOCOLDRO habló 
de sus motivaciones, liderazgo femenino, seguri-
dad y sobre su gestión ante la máxima autoridad 
político-administrativa de Bogotá.

Doctora, para nosotros es un placer tenerla en este 
espacio. Por tal razón, quisiéramos que nos conta-
ra un poco sobre usted. ¿quién es Diana Diago? 
¿qué le gusta? ¿qué la motiva?

Soy bogotana, abogada de la Universidad Exter-
nado de Colombia, magister en derecho público y 
desarrollo de entidades territoriales de la Univer-
sidad Paris II, y especialista en derecho público y 
derecho contractual.

Actualmente soy concejal de Bogotá por el parti-
do Centro Democrático. Soy una mujer convencida 
de que se puede hacer política diferente, cercana 
a la ciudadanía. Los amores de mi vida: Dios y mi 
familia.

Considero que la política necesita personas más 
comprometidas y coherentes con lo que creen y 
con lo que son.

Teniendo en cuenta que actualmente usted es la 
única mujer de la bancada del Centro Democrático 
en el Concejo de Bogotá, nos gustaría saber ¿qué 
significa para usted el liderazgo femenino? y, en 
virtud de su respuesta ¿qué rol asume dentro de 
su bancada? 

Considero que hacer política como mujer no es fá-
cil, pero las mujeres hemos demostrado compromi-
so, trabajo, dedicación, disciplina, independencia y 
convicción al momento de ejercer cargos públicos, 
políticos. 

En ese sentido, estoy convencida de que necesita-
mos cada día ganar espacios no solamente por el 
hecho de ser mujeres, sino por tener la oportunidad 
de darle un viraje a la vieja política y seguir demos-
trando nuestras capacidades como seres humanos

Le agradezco enormemente a mi partido la oportu-
nidad que me ha dado de representarlo en el Conce-
jo pero, sobre todo, de entender que es el momento 
para que las mujeres lideremos cambios sociales 
con respeto y trabajo. En ese sentido, quiero resal-
tar que he encontrado el respaldo de mi bancada 
gracias al trabajo respetuoso que desarrollo, ha-
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ciendo una oposición seria, con argumentos y con 
denuncias contundentes al Gobierno Distrital. Te-
nemos un colegaje muy bonito. 

Si tuviera que resumir las cualidades y motivaciones 
que la han encaminado hacia el liderazgo político, 
¿cuáles diría que han sido las más importantes?

La mayor motivación que debe tener cual-
quier persona para hacer algo es el 
amor. A su vez, ser líder es entender 
las necesidades de los otros, las an-
gustias y los anhelos de las perso-
nas que nos rodean.

Mi mayor motivación al hacer polí-
tica es querer un cambio y ser parte 
de ese cambio, creer que se puede 
hacer una política transparente.

En ese sentido ¿cómo ve usted el 
panorama del liderazgo político y
femenino en Colombia para los próximos años?

Este es el tiempo de las mujeres sin duda alguna. 
Creo que a los ciudadanos les gusta como las muje-
res nos desempeñamos en los cargos públicos, sin 
embargo, existen muchas barreras que aún hay que 
derribar, como el machismo por ejemplo.

Esta pandemia deja en evidencia que hay una deu-
da enorme con las mujeres, por eso tenemos que 
seguir trabajando para ganar espacios. Y, a la par, 
necesitamos oportunidades para capacitarnos y 
demostrar nuestras capacidades.

Tenemos entendido que su fuerte es el tema de 
seguridad, en tal sentido, nos gustaría saber ¿qué 
iniciativas está liderando al respecto desde el 
Concejo de Bogotá?

La seguridad es un valor democrático, una sociedad 
sin seguridad no puede progresar. Con la seguridad 
llega la inversión y la tranquilidad; así como el dis-
frute óptimo de la ciudad por parte de sus ciuda-
danos. La seguridad genera muchas oportunidades 
de desarrollo. 

Bajo esa premisa, desde el Concejo he adelantado 
varios debates de control político a la Secretaría Dis-
trital de Seguridad, Convivencia y Justicia, porque 
considero con gran preocupación que actualmente 
la ciudad se raja en esta materia. Desde que llegué 
al Concejo le he solicitado a la Alcaldía Mayor que 
se invierta en infraestructura de seguridad, que for-

talezca los frentes de seguridad, que apoye a 
la Policía. 

En ese sentido, presenté un pro-
yecto de acuerdo –aprobado ya 
en primer debate- con ocasión 
de registrar las cámaras de se-
guridad privadas al servicio de 
Bogotá, entendiendo la nece-
sidad de contar con la ayuda 

de los privados en este tema 
y buscando ser más asertivos al 

momento de combatir el crimen. 

Por último, quisiéramos preguntarle 
¿cuál considera que debe ser el papel que 

asuma nuestro gremio para contribuir con la 
consecución de esa seguridad material tan an-
helada en el Distrito Capital?

Creo que acá hay que hacer un gran frente ciuda-
dano. La seguridad es problema de todos y, en ese 
sentido, son nuestros droguistas detallistas quienes 
conocen de primera mano lo que pasa en la cuadra, 
en el barrio, por eso es importante que la informa-
ción que ellos tienen llegue a las autoridades com-
petentes. 

No hay duda de que en Bogotá este es un gremio 
muy importante y que la infraestructura en segu-
ridad con la que cuentan muchos podría servirnos 
para combatir la inseguridad. Es por ello que los 
invito que esos recursos que tengan puedan ser in-
tegrados a los sistemas de seguridad de la ciudad. 
Adicional, claro, a compartir el gran el conocimien-
to de los sectores y de sus movimientos.
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“LAs DIFICULtADes CoMPRenDIDAs CoRReCtAMente se 

ConVIeRten en Retos Y en GRAnDes oPoRtUnIDADes”

Quisiéramos saber qué hay detrás de esa figura presi-
dencial que lidera actualmente la Asociación ¿quién 
es Carlos Molina? ¿cómo está integrada su familia? 
¿qué le apasiona?
Tengo 43 años, soy administrador de empresas con 
énfasis en empresas de familia de la Universidad 
Externado de Colombia. Hijo de droguistas, de ahí 
nace el amor y el gran vínculo por este fantástico 
gremio. De hecho, hoy transito un camino pre-
viamente recorrido por mi padre, quien también 
fue presidente de la Junta Directiva Nacional de 
ASOCOLDRO.

Mi familia está compuesta por mi mejor amiga y 
esposa Paula Andrea López, y por mis amadas hijas 
Mariana y Laura Valentina. Soy un apasionado por 
los deportes, y un trabajador incansablemente en 
pro de la igualdad y de convertirme cada día en una 
persona más justa. 

Cuéntenos por favor ¿qué lo motivo a asumir la presi-
dencia de ASOCOLDRO?
Como es bien sabido, la Junta tuvo algunos proble-
mas internos que, inclusive, permitieron contem-
plar el acabar con la Asociación. Sin embargo, gra-
cias al amor que sentimos por el gremio, siempre 

supimos que debíamos batallar no solo por sol-
ventar las vicisitudes, sino por darle a ASOCOL-
DRO una nueva oportunidad para brillar.

¿Desde su presidencia qué retos se han liderado?
La primera gran labor que lideramos fue la reu-
nificación de la Junta Directiva, lo cual implica-

ba hacer que los 8 miembros que quedamos 
para este periodo se compenetraran en 

un único fin: el fortalecimiento de la 
Asociación. 

En esa línea y teniendo en cuenta el 
cambio de los estatutos, comenzamos 

junto al vicepresidente a visitar región 
tras región con ocasión de acercar aún 

más la Asociación a nuestros droguistas 
detallistas y, a su vez, de contarles cómo se 
iban a llevar a cabo de ahora en adelante 
las elecciones de las estructuras de gobier-
no regionales y las asambleas. 

También aprovechamos esa oportunidad 
para comentarles las gestiones realiza-
das ante la Presidencia frente al tema de 
la vacunación contra la COVID-19; expli-

cándoles que actualmente estamos enfoca-
dos en un objetivo primordial: fortalecer el 
liderazgo de la Asociación ante el Estado. 

Carlos Alberto Molina Betancur, presidente de la Junta Directiva Nacional, nos contó sobre su gestión al 
frente de la Asociación, sobre los retos y desafíos que ha asumido ASOCOLDRO en beneficio del gremio y 
sobre el legado que espera dejar.
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¿Cuáles han sido las mayores dificultades para desa-
rrollar su gestión?
Las dificultades comprendidas correctamente se 
convierten en retos y en grandes oportunidades. 
Bajo esta premisa, considero que ha sido el contexto 
de transición por el cual venía y viene atravesando 
ASOCOLDRO el que configuró algunas dificultades. 
Razón por la cual, hemos tenido que ser resilientes 
para poder asumir de la mejor manera esos desafíos 
que devienen de la necesidad de construir un cami-
no claro para la Asociación.  

Pero bueno …. bien sabido es que cuando se llevan 
a cabo grandes viajes marítimos uno suele encon-
trarse con tormentas en el camino, y ante las mis-
mas hay tripulantes que prefieren saltar por la bor-
da en vez de asumir hasta el final su rol para poder 
llegar a buen puerto. Cuando eso sucede, quienes 
decidimos quedarnos a bordo del barco debemos 
trabajar no solo por llegar a ese destino fijado en el 
mapa, sino por llegar correctamente. Así las cosas, 
quienes quedamos en la Junta Directiva hemos asu-
mido ese objetivo con altura y estoy convencido de 
que lo estamos sacando adelante.

¿Por qué reformar los estatutos?
Los estatutos que tenía ASOCOLDRO venían desde 
su fundación. El mundo ha cambiado y la Asocia-
ción ha crecido muchísimo; pasó de ser una orga-
nización pequeña integrada por 600 asociados, a 
representar hoy en día a más de 5.000 droguistas 
detallistas ubicados en todo el territorio nacional.
Teniendo en cuenta lo anterior, se hizo evidente la 
necesidad de constituir una nueva hoja de ruta para 
la Asociación. Como consecuencia de ese trabajo 
se construyó un bosquejo que tendrá que ser con-
solidado en función de las necesidades devenidas 
del contexto actual y de lo demandado por nuestro 
gremio.

En vista de tantos cambios ¿qué podría sugerirle a los 
asociados?
Entendiendo que lo primero que debe hacer un aso-
ciado es querer a su Asociación, estamos enfocados 
en generar más motivos para que así sea.  en la ge-
neración de estrategias de defensa y promoción de 
los intereses gremiales por medio de diversas ges-
tiones llevadas a cabo ante el Gobierno Nacional. 
Este último objetivo se ve reflejado en la presencia 
constante que hoy tiene la Asociación en los distin-

tos medios de opinión pública, lo cual debe ser un 
motivo de orgullo para nuestros asociados.

¿Qué aprendizajes le deja esta experiencia?
Aprendizajes ¡muchos! pero el más importante es 
que la unión hace la fuerza. Entendí que con un 
equipo humano comprometido se puede sacar ade-
lante cualquier proyecto que se emprenda. Llegaron 
las dificultades y con ellas asumí la presidencia. Me 
enfoqué en construir teniendo como faro siempre 
que el interés general debía y debe primar sobre el 
individual. Es que las personas pasan, pero las insti-
tuciones deben perdurar en el tiempo. Hay un bien 
común y se llama ASOCOLDRO.

¿Cuál es el legado que le deja a la Asociación?
El legado que espero dejar es fundamentalmente un 
legado de unión. Hemos trabajado incansablemen-
te por consolidar la Asociación y por dejarla debi-
damente estructurada en todos los aspectos para el 
futuro, esperando que ASOCOLDRO brille por otros 
37 y muchos años más. 

Finalmente, cuéntenos ¿cuál es la meta a la que le 
esperaría que llegase la Asociación?
Como ya lo señalé, creo firmemente que la Asocia-
ción debe darse a conocer en todos los niveles de 
poder y ante los distintos medios de opinión públi-
ca. Tanto el gremio como ASOCODRO están hacien-
do patria y esa labor debe ser reconocida nacional-
mente. En ese sentido, quiero resaltar que el trabajo 
desarrollado hasta el momento ha sido muy bueno 
y lo que espero es que, sobre esa base y teniendo 
en cuenta los logros alcanzados durante estos últi-
mos cinco meses, la Asociación se posicione de tal 
manera en el imaginario colectivo que todo aquel 
que escuche su nombre sepa claramente de quién 
se habla y a quiénes representa.  

En ese sentido, espero que en algún momento 
nuestros asociados comprendan que más allá de las 
capacitaciones o asesorías jurídicas que les brinda-
mos, el valor agregado que nuestra Asociación les 
ofrece, y frente al cual deberían sentirse orgullosos, 
es la gestión gremial que adelantemos y el recono-
cimiento que, estoy seguro, vamos a obtener.
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TIPS PARA ANTENDER UNA 
VIsItA De InsPeCCIÓn, VIGILAnCIA  

Y ContRoL  (IVC)

Las secretarías de salud son las autoridades administrativas encargadas de ejercer la función de inspec-
ción, vigilancia y control (IVC) frente al cumplimiento de la normatividad higiénico-sanitaria que regula el 
buen funcionamiento de los establecimientos farmacéuticos.

Dentro de ese contexto, buscando que nuestros asociados puedan atender de forma óptima las visitas 
que los funcionarios de dichas entidades realizan y que logren cumplir adecuadamente con todos los 
requerimientos que éstas demandan en el marco de la normatividad vigente, les presentamos los si-
guientes tips a tener en cuenta:

Verificar el carné, vestimenta y nombre 
QUE ACREDITE que el inspector hace parte 
o viene en nombre de la secretaría de salud, 
para evitar suplantaciones de identidad y 

hurtos a los establecimientos.

1

2
Reunir previamente los documentos requeri-
dos. Para esto es indispensable que todas las 
personas que trabajan dentro de la droguería 
conozcan la normativa sanitaria y las posi-
bles exigencias contempladas en el acta de 
IVC. Adicionalmente, es indispensable que 
se revisen y subsanen los requerimientos de-
jados en la última visita, para que en la defi-
nitiva el inspector logre visualizar el informe 

de hallazgos y plan de mejora 
EN PRO DE LA ORGANIZACIÓN.    
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Leer el acta de visita IVC y los requerimientos 
dejados por el inspector para garantizar que 
dicho documento esté diligenciado correcta-
mente, es decir, de manera completa, clara, 
precisa; y si se tiene alguna duda solicitar la 

respectiva aclaración al auditor. 

Tenga en cuenta que la emisión de un con-
cepto desfavorable resultado de la visita 
de IVC acarrea la apertura de un procedi-
miento administrativo sancionatorio y, en 
consecuencia, la imposición de posibles 

multas o sanciones.

Como resultado de la visita se pueden obtener 3
 tipos de conceptos: FAVORABLE (si cumple con 
todos los requisitos normativos), FAVORABLE CON 
REQUERIMIENTO O CONDICIONADO (algunos re-
quisitos sanitarios deben corregirse, implementar-
se o subsanarse) o DESFAVORABLE (la mayoría de 
los requisitos no se cumplen o el establecimiento 
se considera como un factor de riesgo ante la salud 

pública de los consumidores). 

En la parte final del acta de visita de IVC se en-
cuentra un espacio en el cual se pueden dejar 
las observaciones de quien recibe la visita. Por 
ende, si usted no se encuentra de acuerdo con 
las observaciones, requisitos y/o exigencias 
consignadas por el inspector dentro de dicho 
documento, recuerde que cuenta con la facul-
tad de plasmar por escrito las respectivas apre-

ciaciones y, luego de tal acto, proceder con 
firmar el acta.  

Es de señalar que si el acta es firmada o sus-
crita sin observación o comentario alguno, se 
entiende que acepta los requerimientos o ha-

llazgos evidenciados por parte del inspector. 

En caso de tener solicitudes o dudas relacionadas a lo mencionado, o algún requerimiento frente al 
desarrollo de sus actividades diarias en la droguería no dude en contactarse con

 el área técnico-farmacéutica y jurídica a través de la línea:

3103018235    

Hacemos un llamado a nuestros asociados a continuar ejerciendo esta labor tan importante con 
compromiso, esfuerzo y dedicación, en procura de la salud de todos los ciudadanos.

3
Atender la visita de manera 

respetuosa y atenta

4

5

6

7
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Por: Lizeth Barajas
Coordinadora del Área Contable Asocoldro

Para los empresarios, la facturación electrónica se ha convertido en uno de los temas más importantes 
para su agenda, teniendo en cuenta su relevancia como reglamentación tributaria impuesta por la DIAN 
para que las organizaciones puedan operar.

A la par, este requisito se ha vuelto el principal aliado en materia de contabilidad para las compañías que lo 
adoptan gracias a los grandes beneficios que produce en términos de costos, administración y reducción 
de tiempos.

¿Quiénes están obligados 
a facturar electrónicamente?

Requisitos de la facturación
 electrónica:

Responsables del impuesto a las ventas 
IVA e impuesto Nacional al Consumo.

Llevar la numeración consecutiva au-
torizada por la DIAN

Comerciantes, importadores o
 prestadores de servicios, o en las
 ventas a consumidores finales.

Cumplir los requisitos del Estatuto Tributario
 y discriminar el impuesto al consumo

 cuando sea el caso.

Incluir el Código Único de 
Factura Electrónica –CUFE-

Contribuyentes del régimen 
tributario especial.

Firma digital del facturador electrónico
Los demás mencionados en el artículo 
1.6.1.4.2 del Decreto 1625 de 2016. Discriminación de la carga impositiva

Valor total de la operación de venta

 

.

Estimado asociado, recuerde que para la implementación de este proceso usted podrá utilizar la herramien-
ta gratuita suministrada por la DIAN o mediante un proveedor tecnológico autorizado para prestar estos 
servicios.

Sanciones
El no cumplimiento de la obligación de facturar electrónicamente podría acarrearle  2 tipos de sanciones. 
Por un lado, una sanción económica equivalente al 1% del valor facturado y no reportado electrónicamen-
te, y por el otro, puede llevar a medidas más complejas como el cierre de su establecimiento comercial.

ABC De LA FACtURACIÓn 
eLeCtRÓnICA: 
TODO LO QUE DEBE SABER
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CUAtRo ResPUestAs PARA ACLARAR DUDAs 
SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NÓMINA ELECTRÓNICA EN COLOMBIA

Por: Lizeth Barajas
Coordinadora del Área Contable Asocoldro

El calendario para implementación de nómina electrónica comenzará en julio de este año y se extenderá 
hasta marzo de 2022

A través de la Resolución 0013 del 12 de Fe-
brero de 2021, la DIAN  estableció la obligato-
riedad de reportar electronicamente los pagos 
que se desprendan de una relacion laboral, para 
todos aquellos que soliciten deducciones en el 
impuesto de renta y complementarios por los 
gastos de personal en los que incurren.

¿Cómo se genera la nómina electrónica?
La generación del documento soporte de pago de nó-
mina electrónica se debe hacer mediante un software 
que cumpla con las condiciones técnicas señaladas por 
la DIAN, el cual debe estar validado y aprobado por di-
cha Entidad. Funciona igual que la factura electrónica, 

¿Cuándo se debe iniciar la transmisión? 
La DIAN estableció los siguientes cronogramas para la implementación:

Reporte electrónico de pago por servicios.
Es importante tener en cuenta que en la nómina 
electrónica se reportan únicamente los pagos labo-
rales derivados de un contrato de trabajo, y no los 
pagos devenidos de un contrato de servicios, ni de 
uno comercial.

Los pagos que se realicen por concepto de servicios 
personales en virtud de un contrato de prestación 

Calendario de implementación para sujetos de acuerdo al 
número de empleados Calendario de implementación para sujetos no obligados a 

expedir factura electrónica de venta
Fecha de inicio 

habilitación en el 
servicio informático 
eletrónico nómina 

electrónica
(DD/MM/AAA)

Fecha de inicio 
habilitación en el 

servicio informático 
eletrónico nómina 

electrónica
(DD/MM/AAA)

Intervalo  en relación con
el número de empleados

Fecha máxima para
iniciar con la generación

y y transmisión  del 
documeto  soporte 
de pago de nómina 

electrónica y de las notas 
de ajuste del documento 

soporte de pago de 
nómina electrónica. 

(DD/MM/AAA) 

Fecha máxima para
iniciar con la generación

y y transmisión  del 
documeto soporte 
de pago de nómina 

electrónica y de las notas 
de ajuste del documento 

soporte  de pago de 
nómina electrónica. 

(DD/MM/AAA) 

Grupo

Grupo

1
2
3
4
5
6

101
11
4
2

250
100
10
3

1/072021
1/08/2021
1/09/2021
1/10/2021
1/11/2021
1/12/2021

31/05/2021
31/05/202231/03/2022

Desde Otros sujetos

Los sujetos no obligados a 
expedir factura electrónica 

de venta                                              

Más de 251

Hasta 

1

1

Tomado de resolucion 0013 del 12 de Febrero de 2021
Tomado de resolucion 0013 del 12 de Febrero de 2021

de servicios se reportan a la DIAN por medio de la 
factura electrónica que deberá expedir el contratis-
ta, el cual no está obligado a facturar. Lo anterior se 
hace por medio del documento equivalente a la fac-
tura (Documento soporte en adquisiciones efectua-
das a sujetos no obligados a expedir factura de venta 
o documento equivalente.), que se debe adoptar a 
más tardar el 01 de julio de 2021 de acuerdo a la 
resolución 0012 del 9 de febrero de 2021.

se puede utilizar un software propio o contra-
tar con un proveedor tecnológico especializa-
do que preste el servicio.

Así como sucedió con la facturación electró-
nica, en la nómina electrónica los distintos 
softwares de contabilidad integrarán la nómia 

eletrónica como un servicio adicional.

¿Quién está obligado a reportar? 
Todos los contribuyentes del Impuesto de Renta y 
complementarios que efectuen pagos derivados de 
una relacion laboral y que requieran soportar los cos-
tos y deducciones reportados en dicha declaracion.
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ASOCIADOS 

¡ANÍMENSE!
Los invitamos a ser parte de nuestra próxima 

edición de la revista ASOCOLDRO.

Los mejores artículos podrán ser publicados en 
alguna de nuestras ediciones.

Recuerden enviarlos al 
correo electrónico:

comunicaciones@asocoldro.com

mailto:comunicaciones@asocoldro.com


26 DROGUISTA DEL MES

Así lo afirmó el doctor Fernando Ruiz Gómez, Ministro de Salud y Protección Social, en entrevista 
durante el mes de enero para la revista de Asocoldro, quien además habló del plan de vacunación 
para los colombianos a partir del mes de febrero, los sectores que tendrán prioridad y el papel 
fundamental que han desempeñado las droguerías durante la emergencia sanitaria.

Foto: Ministerio de Salud y Protección Social

oLGA MARíA VACA
 DROGUISTA POR MÁS DE CUATRO DÉCADAS

Esta carismática mujer oriunda del departamento 
del Meta, desde muy joven mostró esa lucha y tem-
planza que caracterizan a las mujeres colombianas 
por salir adelante en la vida, abriéndose camino en 
diferentes trabajos relacionados con el comercio, 
actividad que la obligaba constantemente a despla-
zarse entre Bogotá y Villavicencio. 

Sin embargo, y como ella misma lo menciona hace 
45 años ingresó a trabajar en una droguería por 
accidente, lugar en donde adquirió una gran expe-
riencia como expendedora de medicamentos e in-
cluso recibió por parte del Ministerio de Salud de la 
época el carnet que le dio el aval para realizar dicha 
actividad, todo esto sin pensar que más adelante se 
convertiría en la propietaria de su establecimiento 
farmacéutico y en una de las droguistas detallistas 
más queridas en la capital del Meta.

Fue así como en 1985 y luego de 10 años de cons-
tante aprendizaje, logró abrir su propio negocio, la 
droguería Vicmar, la cual funciona actualmente en 
el barrio Jordán de Villavicencio. No obstante, más 
allá de las de transformaciones, experiencias y de-
safíos que ha tenido que afrontar como droguista 
durante más de cuatro décadas, uno de los roles 
que mejor la describe como persona y desempeña 
es el de madre. Tiene tres hijos, de los cuales dos 
de ellos le aportan desde sus profesiones a su acti-
vidad de droguista, una es enfermera profesional y 
el otro actualmente estudia regencia en farmacia.

Cuando se le pregunta a doña Olga sobre las me-
jores experiencias que ha vivido al frente de su 
droguería, ella inmediatamente destaca la forma-
ción y orientación que ha recibido por parte de la 
cooperativa y la asociación que han contribuido al 
desarrollo y crecimiento de su negocio y que hoy 
tienen a la droguería Vicmar como un caso de éxito 
en el Meta. 

“Sin duda ambas instituciones han contribuido a 
mi crecimiento personal, profesional y familiar, 
factores que han sido determinantes en el funcio-
namiento de mi droguería. Hoy todo ha cambiado 
y eso requiere mayor formación y dedicación para 
prestar un servicio eficiente y de calidad en nuestra 
comunidad” 

Gracias a su larga trayectoria en el gremio, doña 
Olga hoy tiene el aval para aconsejar y orientar a 
aquellas personas que están incursionando o cuen-
tan con poca experiencia como droguistas detallis-
tas, y de esta manera seguir poniendo en alto el 
nombre del gremio.   

“La recomendación que le hago  a los compañeros 
es trabajar con amor y con pasión por esta profe-
sión, yo amo con el corazón lo que hago y esto me 
ha permitido ser esa consejera para muchos clien-
tes que requieren de un medicamento y de esta 
manera contribuir con la salud de la población co-
lombiana”.

Droguista del Meta
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Por: CT® Mg. Fabio Jose Garzon Fisco
Jefe de Seguridad Industria Farmacéutica

eL PoR QUé De Los 
MeDICAMentos 
ADULTERADOS Y FALSIFICADOS

Siempre que nos preguntamos el porqué de un de-
lito, tenemos la respuesta a flor de labio. Porque es 
nuestra cultura o porque no hay autoridad presen-
te, igualmente cuando nos preguntamos; ¿Qué hay 
que hacer?, la respuesta es tener cuidado, denun-
ciar o colocar en conocimiento a las autoridades 
competentes. Pero son muy poca las veces que nos 
preguntamos; la causa del delito, el porqué de su 
incidencia y que podemos hacer para contrarrestar-
lo, no podemos negar, que todo delito por mínimo 
que sea nunca desaparecerá por el contrario siem-
pre se incrementará.

Es por esto, que uno de los delitos que ha venido en 
aumento y ha sido un asesino silencioso es el de los 
medicamentos ilegítimos; si, así como se lee. 

ILEGITIMOS (medicamentos falsificados, adultera-
dos, de contrabando y subestandar) este es el con-
glomerado que los compone. Los medicamentos 
son bienes esencialmente valiosos, lo que conlleva 
a que personas inescrupulosas y organizaciones 
aspiren a tener ganancias infringiendo las normas, 
leyes y el control estatal, tanto en su elaboración 
como en su comercialización.

Y el porqué del aumento de este flagelo?... Senci-
llo y muy fácil de decirlo.” Por la falta y carencia 
de información de la comunidad en general. Así de 

simple, por desconocer lo que compramos o adqui-
rimos.

En mi estudio de campo realizado a mi tesis de 
grado de maestría, la cual se tituló. Adulteración 
y Falsificación de Medicamentos “Una amenaza 
creciente”, la segunda causa de (diecisiete) eviden-
ciadas por la cual se adulteran y falsifican medica-
mentos fue esa; “por la falta de información de las 
personas y pacientes en poder identificar un me-
dicamento legitimo a uno ilegitimo”. Tan fácil de 
decirlo, pero tan lejos de evitarlo. ¿Por qué fácil? 
es que nada es tan fácil que decirle a una perso-
na: oiga, tenga cuidado cuando vaya a comprar un 
producto, porque puede que le vendan algo que no 
sea original, lo roben o estafen, pero ¿por qué tan 
lejos? Porque al comprar medicamentos todo cam-
bia, ya necesitamos conocer entre otras cosas: su 
identidad, origen e historial, y para identificar cada 
una de estas requerimos de mayor conocimiento e 
información por ser sustancias que van a ingresar a 
nuestro organismo y desconocemos las consecuen-
cias que nos causara.

Novedosas formas de hacer vida
Hay que promover el cuidado en comprar y tomar 
estos medicamentos, especialmente entre los sec-
tores de la población más vulnerable que normal-
mente no saben y los adquieren donde más bara-
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tos o más económicos se puedan conseguir. Por 
eso, los laboratorios y farmacéuticas deberían de 
crear la oficina de “Prevención del Medicamento 
Adulterado y Falsificado”, mediante un proceso 
de cascada que busque multiplicar las formas para 
prevenir este delito, con un programa que incluya 
a diferentes organizaciones locales públicas y pri-
vadas, con esta formación; las entidades asociadas 
desarrollarían programas específicos que ayuda-
rían a las personas en especial las más vulnerables, 
en los aspectos más relevantes e importantes de la 
problemática actual del medicamento adulterado, 
falsificado y de contrabando.

Ideas que se deberían consolidar
En Colombia, el Ministerio de Salud y Protección 
Social, al igual que el Invima deben de diseñar es-
trategias innovadoras para la prevención de medi-
camentos falsificados y promoción a la buena sa-
lud, de fácil acceso y bajo costo de implementación. 
Puede ser por medio de la radio, donde se ofrezca 
información simple y útil dirigida a diferentes emi-
soras y al público en general. Los mensajes en for-
mato radiofónico que busquen educar e informar a 
la población sobre temas como, que hay que tener 
en cuenta y las consecuencias al aplicar o tomar 
medicinas falsificadas y adulteradas. Y no solo de 
invitar a las comunidades a actuar, sino también de 
entregarles las herramientas para que puedan rea-
lizar eficazmente esta labor.

El papel de la comunidad es primordial
Un elevado número de intoxicaciones y muertes 
en el mundo se presentan a causa de este flage-
lo y algunas otras consecuencias asociadas como, 

enfermedades no tratadas o traumatismos de los 
tratamientos médicos, que pueden ser prevenibles 
y controlables si se detectan a tiempo. Sin embargo, 
atribuir la prevención de manera exclusiva a los sis-
temas de salud es un error. Su capacidad de actuar 
está limitada no solo por la escasez de recursos dis-
ponibles sino también por la naturaleza de los fac-
tores que inciden. Los determinantes sociales de la 
salud son fundamentales y exceden los ámbitos de 
desempeño de los sistemas sanitarios.

Por eso, es tan importante el papel de la comunidad 
para prevenir, y al estado en minimizar las brechas 
y desigualdades que bloquean el acceso a los medi-
camentos de calidad y la información relacionada. 
Los sectores público y privado deben aprovechar 
las oportunidades para aliarse con las diferentes or-
ganizaciones y actores en la lucha y prevención de 
este fenómeno. Si no sabemos distinguir entre lo 
falso y lo original, siempre seremos vulnerables a 
ser víctimas potenciales de personas al margen de 
la ley.

• MAYO 2021

https://lasalle.edu.co/cgi/viewcontent.cgi?arti-
https://minsalud.gov.co/Lists/Glosario/DispForm.aspx-
https://www.scielo.org.bo/scielo.php?script=sci_arttext&pi-
https://farma.org/es/falsi
http://www.saludcapital.gov/


La importancia de 

una buena exhibición



La importancia de 

una buena exhibición



32 SALUD Y BIENESTAR

1.Cabeza y cuello 
en posición recta, 
hombros relajados

2.Distanciamiento del
 teclado y el borde de la 

mesa de más de 10
 centímetros para 

apoyo de antebrazos

3.Borde superior de la pantalla al 
nivel de los ojos o algo por debajo

Fuente:https://capitalhumano.emol.com/13209/estudiar-o-trabajar-desde-casa-cual-es-la-postura-correcta-al-sentar-
se-frente-al-computador/

11 tIPs

AL SENTARSE FRENTE A UN COMPUTADOR
La Postura Correcta

32

4.Codos pegados 
al cuerpo 

5. Mouse cerca
 al teclado

6.Piernas y muslos a 
90° o un poco más

7.Pies pegados al suelo   
o sobre un reposapiés

8.Holgura entre el 
borde del asiento 

y las rodillas

9.Muslos y espalda a 
90°  o un poco más

10.Antebrazos,muñecas 
y manos en línea recta

11.Antebrazos y brazos            
a 90° o un poco más 

 Si está trabajando en un computador portátil se recomienda utilizar
 un teclado externo y elevar la pantalla.

Para ello puede utilizar un soporte especial para computador portátil
 u objetos como cajas o libros 

ConseJo
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Día mundial de 
la hipertensión

17 DE MAYO

Día mundial de la hepatitis

19  DE MAYO 

Día internacional
 del ensayo clínico

20 DE MAYO 

FECHAS DE 



Adaptación a
cualquier tipo de
organización e

industria
Plataforma virtual

con atención
personalizada

Expertos en
cada área

de Gestión sin
costo adicional

Tu información segura,
respaldada y a un click
100% virtual= 92% más

económico

TECNOLOGÍA
Capacitación
gratuita para
ti y tu equipo
en Seguridad
y Bienestar

laboral

La ley Colombiana establece que se debe elaborar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 
que incluya a todos los colaboradores y prestadores de servicios de la organización.

Este sistema de gestión consiste en un conjunto de políticas, formatos, matrices y procedimientos
que promueven el respeto por la seguridad, la salud, el bienestar y la dignidad de las personas en el trabajo.

� Sistema integral y modular.

� Sistema flexible y personalizable.

� Permite ajustar a cualquier tipo de empresa 
sin importar su tamaño.

� Configura permisos de acceso según                
estructura  organizacional y su SG-SST.  

� Control y reportes de ausentismos que                 

incapacidades.

� Verificar en cualquier momento las                           
actividades  pendientes asignadas a                     
cualquier integrante de la empresa,                       
garantizando la ejecución y control de  
lSG-SST.

� Gestión de matriz de peligros y riesgos.

� Controla el estado de la implementación del 
sistema, generando informes y  estadísticas 
para el  cumplimiento. 

� Nuestro Sistema de SG-SST facilitará la                
conectividad con sus sistemas de nómina y   
proveedores. Minimiza reprocesos en la                 
administración, control y seguimiento de sus 
funcionarios, proveedores y contratistas, y              
permitirá tener indicadores en línea en                   
cualquier  momento.

www.sistegra.com.co

¡Nuestra asesoría en sistema de gestión
incluye el derecho a utilizar 
la plataforma tecnológica! 

PUBLI-REPORTAJE
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ALeRtAs
SANITARIAS           

Alerta Sanitaria Doriden Plus
Compusitum – NF gotas C 19

El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamen-
tos y Alimentos – Invima- advierte a la ciudadanía 
sobre la comercialización fraudulenta del producto 
Doriden Plus Compusitum – NF gotas C 19, promo-
cionado para el manejo de la Covid-19, toda vez que 
no cuenta con registro sanitario Invima y, por tan-
to, su comercialización en Colombia es ilegal. 

Es importante señalar que a la fecha no existe nin-
gún producto aprobado por este Instituto para el 
tratamiento de la enfermedad Covid- 19, a excep-
ción de las vacunas que se distribuyen en el marco 
del Plan Nacional de Vacunación, liderado por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

Por tratarse de un producto fraudulento que no está 
amparado por un registro sanitario que respalde el 
cumplimiento de criterios de calidad, seguridad y 
eficacia, puede contener en su composición ingre-
dientes que pongan en riesgo la salud de quienes lo 
consuman y/o utilicen.

Se recomienda revisar dentro del establecimiento 
si cuenta con este producto, de ser así, este deberá 
ser retirado de la estantería y colocado en el área 
de cuarentena; posterior a este procedimiento, se 
debe informar inmediatamente al proveedor para 
la devolución del mismo.

 Recomendaciones para la comunidad
1. Abstenerse de adquirir el producto Doriden Plus 
Compusitum – NF gotas C 19”, con las característi-
cas previamente descritas. 

Tenga en cuenta que muchos de estos productos 
fraudulentos se comercializan a través de sitios de 
internet, redes sociales y cadenas de WhatsApp

Si desea obtener mayor información comuníquese 
con el Invima a través del correo electrónico: Invi-
mafv@invima.gov.co 
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Alerta sanitaria Propofol 200mg/20gr 
emulsión inyectable

El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamen-
tos y Alimentos – Invima- le indica a la ciudadanía 
sobre la comercialización fraudulenta del producto 
Propofol 200mg/20gl (gr) emulsión inyectable, el 
cual incluye en sus empaques la marca LB®. 

Se aclara que existe un producto amparado bajo el 
registro sanitario INVIMA 2021M-0016250-R1, 
con denominación Propofol 200mg/20ml emul-
sión inyectable, cuyo uso es hospitalario, su ven-
ta debe ser bajo fórmula médica, es un anestésico 
intravenoso de acción corta y es adecuado para la 
inducción y el mantenimiento de la anestesia ge-
neral. 

Dicho producto puede utilizarse para la sedación 
de pacientes adultos sometidos a ventilación me-
cánica en la Unidad de Terapia Intensiva; y para la 
sedación consciente en procedimientos invasivos 
cortos, procesos, procesos quirúrgicos y de diag-
nóstico. Este medicamento original no contiene en 
sus artes y etiquetas la marca LB®. 

De acuerdo con la normatividad sanitaria vigente, 
el producto Propofol 200mg/20gl (gr) emulsión in-
yectable con la marca LB® en sus empaques, es un 
producto fraudulento que no está amparado bajo 
registro sanitario y, por tanto, no ofrece garantías 
de calidad, seguridad y eficacia. 

Por tratarse de un producto de comercialización ile-
gal, se desconoce su contenido real, cadena de co-
mercialización, trazabilidad de los productos, infor-
mación sobre las condiciones de almacenamiento y 
transporte; situación que pone en riesgo la salud de 
quienes lo consumen. 

En ese sentido, el Invima hace un llamado a la ciu-
dadanía para que siempre se verifique el número 
de registro sanitario de los productos antes de uti-
lizarlos, comprobando su autenticidad a través de la 
página web www.invima.gov.co, bajo el menú con-
sultas y servicios en línea, ingresando a la opción 
“Consulta Registros Sanitarios”. Recuerde selec-
cionar en el listado denominado “Grupo” el tipo de 
producto (medicamento, suplemento dietario, etc.) 
y elegir la opción de búsqueda (nombre de produc-
to, registro sanitario o principio activo). 

Se recomienda revisar dentro del establecimiento 
si cuenta con este producto, de ser así, este deberá 
ser retirado de la estantería y colocado en el área de 
cuarentena; posterior a este procedimiento, se debe 
informar inmediatamente al proveedor para la de-
volución del mismo.

Si desea obtener mayor información comuníquese 
con el Invima a través del correo electrónico: Invi-
mafv@invima.gov.co
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Por: Dr. Rodrigo Córdoba 
Md. Psiquiatra y docente Universidad del Rosario

La salud mental ha sido 
ignorada desde tiempo 
atrás. El dilema cartesia-
no de la relación men-
te-cuerpo, generó la idea 
de que los procesos men-
tales estaban más aso-
ciados a la voluntad, idea 
que influyó hasta en las 
decisiones de gobierno y 
sus políticas públicas sa-
nitarias, dejando de lado 
la salud mental.

Estudios de prevalencia realizados en las últimas tres 
décadas, han mostrado que las cifras son altamente 
evidentes y el impacto sobre la calidad de vida de las 
personas son notables. Enfermedades como la depre-
sión y los trastornos de ansiedad ocupan un lugar alto 
entre las enfermedades más comunes que padecen 
las personas y no son reconocidas o son pobremente 
atendidas. Además, la carga de estigma que sufren las 
personas que presentan estas situaciones y la nega-
ción de la enfermedad de los que los rodean, los lleva 
a tener que soportar las consecuencias de su trastorno 
por creencias como: “eso que tiene depende de la 
voluntad “, “ponga de su parte”, “la mente todo lo 
puede “.

El reciente estudio de la organización panamericana 
de la salud (2019), muestra que, de los años de vida 
ajustados por discapacidad, (esto es que muestra 
como los seres humanos mueren más pronto o dis-
minuye su capacidad para vivir plenamente), un 19 % 
corresponde a trastornos mentales, neurológicos, al 
suicidio y al abuso de sustancias. Igualmente, los di-
ferentes estudios realizados en Colombia, promovidos 
por el Ministerio de Salud, muestran que 1 de cada 10 
colombianos han tenido, tienen o tendrán en algún 

momento de su existencia alguna enfermedad mental 
que incide sobre su calidad de vida, siendo las más co-
munes la depresión mayor, los trastornos de ansiedad 
y los trastornos por alcohol o abuso de sustancias, con 
la particularidad de que solo una de cada 10 personas 
con estas enfermedades recibe tratamiento.

 La aparición inédita en el mundo de la pandemia por 
COVID-19, ha generado una gran cantidad de vidas 
perdidas a nivel mundial y más de 66.000 muertes en 
Colombia. Ha revelado además una gran exigencia so-
bre los sistemas sanitarios mostrando sus debilidades 
y deficiencias.

Como coloquialmente se ha planteado, el impacto so-
bre la salud física dejará una huella de gato, pero sobre 
la salud mental dejará una huella de elefante. Estudios 
de diferentes actores, muestran como el impacto de 
la pandemia se puede dividir en “tres olas “. En la pri-
mera, que tuvo una situación más reactiva, mostró la 
aparición de síntomas y problemas como el insomnio, 
tristeza, temor por la salud propia y la de sus familia-
res. 

En la segunda ola, aparecieron cuadros clínicos como: 
las depresiones mayores, los desórdenes de estrés 
postraumático, los ataques de pánico y trastornos ob-
sesivo compulsivos, en algunos casos por primera vez 
y en muchos que se habían contenido se exacerbaron. 
Y la tercera ola, que ha generado sentimientos de des-
esperanza y aburrimiento.

Se hace necesario hacer un llamado a las autoridades 
para que se fortalezcan los servicios de salud mental, 
en aseguradores e instituciones y en lo particular un 
llamado para que los seres humanos aprendan de una 
experiencia tan particular y se generen sentimientos 
de solidaridad, fraternidad y esperanza.
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A principios de la década de 1930, la Compañía es considerada 
el principal fabricante de estrona del mundo y en 1948 se 
comercializa el primer producto original de la nueva era, la 
pastilla anti-asma Dehistin.

En 1966 Se comercializa el primer anticonceptivo oral de 
la Compañía, Infecundin, posteriormente en 1974, Richter 
lanza la primera píldora de emergencia de Levonorgestrel 
en el mundo “POSTINOR” hoy con más de 400 millones de 
unidades vendidas. En 1994 Richter gana un premio especial 
a la innovación para el fármaco antiulceroso Quamatel. Luego 
en1996 se comercializa Curiosin, un nuevo medicamento 
patentado para el cuidado de heridas, que también recibe un 
premio especial a la innovación.

Así mismo, a través de los años la compañía continúa su 
desarrollo y es de esta manera que, en el 2000, comienza la 
producción de la planta de fabricación de hormonas de clase 
mundial, posteriormente, en 2007 se establece la empresa 
conjunta de biotecnología Richter-Helm en Alemania, con 
una moderna planta de producción a su disposición.

En 2010 La Compañía compra la compañía farmacéutica suiza 
PregLem y la división ginecológica de la alemana Grünenthal 
como nuevas adquisiciones. En 2018 Inauguró el Laboratorio 
de Biología Molecular en la ciudad húngara de Debrecen.

Hoy Gedeon Richter se ha convertido, con su base 
de investigación y desarrollo húngaro (que emplea 
aproximadamente 1000 personas), en el centro de 
investigación farmacológica más importante de la región 
de Europa Central y del Este. La investigación y el desarrollo 
de medicamentos en Richter conlleva tres orientaciones 
estratégicas: investigación y desarrollo de moléculas 
pequeñas originales, biotecnología recombinante y 
desarrollo de productos.

Gedeon Richter invierte alrededor del 10% de sus 
ingresos por ventas en investigación y desarrollo para 
mejorar la competitividad de la Compañía.

Y en este proceso de introducción y desarrollo en Colombia, 
nos encontramos próximos al lanzamiento al mercado, de 
un fármaco que tiene una novedosa presentación en spray 
transdérmico, que permite administrar una dosis de estradiol 
acorde con las necesidades de cada paciente, para la terapia 
hormonal de sustitución durante la menopausia. 

Este tratamiento novedoso y de gran aceptación en el 
mundo, reduce los síntomas moderados a severos de la 
menopausia como los bochornos, el insomnio, la irritabilidad 
y la sequedad vaginal durante la menopausia, mejorando así 
la calidad de vida de las mujeres que los padecen.

Finalmente es importante hacer especial referencia a los 120 
años de experiencia y conocimientos de Richter que son 
parte de nuestro patrimonio más preciado, que se trasladan 
a cada uno de las moléculas y productos que desarrollamos, 
fabricamos y comercializamos, para ponerlos a disposición 
de los mercados en los que participamos y que ahora 
compartimos con todos ustedes.

“...en 1974, 
Richter lanza la 
primera píldora 
de emergencia 
de Levonorgestrel 
en el mundo 
“POSTINOR” hoy con 
más de 400 millones 
de unidades vendidas.”
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Es motivo de regocijo y orgullo, poder compartir con todo el cuerpo médico, 
farmacéutico y de la industria en general, los 120 años de fundación de nuestra 
compañía de origen húngaro, que lleva el nombre de nuestro fundador “Gedeon 

Richter” de igual manera en un comienzo fue llamada “farmacia Águila” que, en tan solo 
7 años de fundada construyó su primera fábrica farmacéutica en Budapest. Hoy Richter 
es una compañía predominante en Europa y en el mundo, actualmente participa en los 
mercados de más de 100 países con más de 12.000 empleados, presente en Latino 
América y con sus socios en Estados Unidos comercializando productos innovadores en 
este mercado 

Durante todos estos años, son muchos los hitos y logros que han construido el buen 
nombre de nuestra empresa, llevándola en la actualidad a ser una compañía modelo 
de comportamiento ético de innovación y desarrollo orientada a llevar al mercado 
productos de la más alta calidad en casi todas las áreas terapéuticas, haciendo énfasis 
en Colombia y Latino América con productos para el cuidado de la salud de la mujer. 

Gedeon Richter Colombia se encuentra cerca de cumplir 5 años desde que se 
inició su operación de promoción y comercialización de los productos de la compañía, 
cuyo crecimiento lo hemos acompañando con la participación de un equipo 
humano, conformado por personal 100% colombiano, con altos estándares éticos y 
profesionales que distinguen a nuestros colaboradores.

Investigación y desarrollo.
Desde sus comienzos Gedeon Richter ha desarrollado muchos de los productos que 
han proporcionado alivio mejoría para muchas enfermedades a través del tiempo 
mejorando también su desarrollo como empresa; ejemplo de ello tenemos que, 
en 1908 Richter registra la primera patente sintética de “The Richter Company” 
para la fabricación de una sal de litio de ácido acetilsalicílico (Hydropyrin), en1912 

comercializar Adigan, preparado hormonal Glanduitrin, el primer producto de la 
línea Hormogland y en 1927 La Compañía gana el Gran Premio de la Exposición 
Internacional de Barcelona por su desarrollo de la línea de productos Hormogland. 
Posteriormente la compañía recolecta doce medallas de oro en exposiciones 
internacionales desde la década de 1920 hasta el estallido de la Segunda Guerra 
Mundial.

genera la primera patente de la Compañía para un producto �toquímico permite



Para más información puedes contactarte al
311 5617321 - Sandra Peña

3053053199 - Cristina Jaramillo

Todos nuestros planes cuentan con soporte y capacitaciones.

Accede a nuestra nómina electrónica con excelentes tarifas y 
descuentos gracias a nuestra alianza exclusiva con ASOCOLDRO
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Nómina electrónica:

Archivo electrónico generado mediante un 

digitalmente por la empresa.  Permitiéndole a la 
Dian ser más ágil en cuanto a los trámites, análisis 
y detección de posibles anomalías. Gestiona la 
información de forma automática entre la 
empresa y los empleados.  Cuenta con cruces 
efectivos con UGPP VS DIAN.

Según la Resolución 000013 de 11 febrero 2021 Estarán 
obligados a generar nóminas electrónicas todas aquellas 
empresas y contribuyentes que efectúan pagos o abonos en 
cuenta derivados de una vinculación laboral, legal o 
reglamentaria y pagos a pensionados, que en todo caso 
requieran usar dichos pagos como costo o deducción.

El soporte de pago de nómina electrónica permite la validez de costos, 
deducciones o impuestos descontables, en la relación laboral o legal y 
reglamentaria y pagos a pensionados.

Si tienes un equipo humano que trabaja para ti esta información es 
importante.

La nómina electrónica ya es de obligatorio cumplimiento y Nodexum 
S.A.S tu proveedor tecnológico aliado tiene unos descuentos especiales 
por hacer parte de la asociación.

Para más información puedes contactarte al
311 5617321 Sandra Peña

3053053199 Cristina Jaramillo
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oPoRtUnIDADes Y DesAFíos 

DeL tURIsMo en LA PAnDeMIA:
 ¿CUÁLES SON LOS DESTINOS Y TENDENCIAS PARA EL 2021?

Cuatro meses después de haber empezado el 2021, y tras cumplir recientemente un año de la llegada de 
la pandemia ocasionada por la Covid-19 al país, el sector turístico se encuentra más preparado para afron-
tar los retos que demanda la nueva realidad

Hoy por hoy se puede percibir el movimiento masi-
vo de turistas en distintos lugares del territorio na-
cional, especialmente en aquellos de playa. Por tal 
razón, quienes hacen parte del sector turístico han 
adoptado diversas medidas para minimizar riesgos, 
evitar la propagación del virus y, sin lugar a dudas, 
para promover los viajes responsables, sobre todo, 
en épocas de alta afluencia como la de la semana 
santa pasada.

Así mismo, y con el objetivo de prestar un servicio 
adecuado, el sector turismo junto con sus indus-
trias aliadas (empresas de transporte aéreo, terres-

tre y marítimo, hoteles, restaurantes y comercios 
locales) han trabajado arduamente para garantizar 
el cumplimiento de todos los protocolos de biose-
guridad establecidos durante la emergencia sanita-
ria. Entre estos se destacan:

●Ventilación abundante de espacios 
●Control de aforo en zonas comunes
●Desinfección permanente de las distintas zonas
●Circuitos de higiene personal
●Cartas digitales en restaurantes y room service
●Personal debidamente protegido
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Destinos rurales, los nuevos preferidos por 
los turistas.
Durante la pandemia los viajeros se han vuelto más 
exigentes, es por esto que a la hora de elegir sus 
destinos, además de buscar comodidad y servicios, 
ahora incluyen dentro de sus análisis criterios como 
el distanciamiento social, la bioseguridad y el con-
tacto con la naturaleza. Por tales razones, son los 
destinos rurales los que se han posicionado como 
tendencia para lo que resta de este año.  

Por lo anterior, son los retiros campestres, los cam-
pings, los glampings y todas aquellas alternativas 
turísticas pintadas por el sinnúmero de verdes que 
ofrece la biodiversidad colombiana las más aclama-
das por los viajeros.

Destinos nacionales
Dado que muchos destinos internacionales se en-
cuentran actualmente restringidos por las medidas 
que se toman para contener la pandemia, los viajes 
nacionales se han convertido en la primera y mejor 
opción. Además, claro, de que su acceso se facilita 
en tanto se requiere únicamente la cédula de ciuda-
danía para emprenderlos. 

Las dinámicas turísticas en pandemia
Así como las tendencias a la hora de ele-
gir los destinos han cambiado a causa 
de la pandemia, lo propio ha sucedi-
do con la forma de reservar el aloja-
miento, los tiempos de vacaciones 
de cada familia y la flexibilidad en 
los horarios de viajes. De acuerdo 
con Procolombia, existen cinco 

puntos claves que marcan la parada para la indus-
tria turística durante en este 2021.

●Reservas con menor antelación por temor a 
nuevas restricciones en los destinos
●Seguridad y confianza en términos de garantía 
de protocolos de bioseguridad
●Horarios de viajes flexibles sin restricciones ni 
penalidades
●Viajes cortos que permitan a las personas evi-
tar aglomeraciones y volver pronto a sus lugares 
de residencia.

Sin duda, el sector afronta un gran desafío, fomen-
tar la creación de alternativas turísticas, fortalecer 
las que marchan bien y renovar aquellas que se han 
quedado estancadas; todo en una carrera contra re-
loj para lograr captar al mayor número de viajeros, 
satisfacer y superar las expectativas del cliente y 
convertirse en tendencia para las próximas tempo-
radas vacacionales.

Este objetivo implica la participación activa de todos 
los actores de la cadena, desde el Gobierno hasta 
los operadores turísticos y hoteles para garantizar 
el desarrollo de un turismo sostenible. 

Igualmente, la posibilidad de hacer partícipe 
al viajero, a través de experiencias respon-

sables, permitirá alcanzar 
el desarrollo de una 

actividad que ha 
sido fuertemente 

golpeada a nivel 
mundial por lo 

menos durante el 
último año.
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http://www.asocoldro.com/revistas

¡Descargue y disfrute de la revista en 
cualquier dispositivo y lugar!

Lo invitamos a consultar
 nuestras ediciones en formato digital

http://www.asocoldro.com/revistas


¡No acumules más
residuos en tu lugar

de trabajo!



LíneAs JURíDICAs

Coordinación Jurídica 
Diana Catalina Osorio

3126542 Ext. 109
 CEL. 3103017273

LÍNEA JURÍDICA NACIONAL: 3103018235

REGIONAL ASESOR NO. CONTACTO

ANTIOQUIA MARÍA JOSÉ GÓMEZ GUTIÉRREZ CEL: 3173737657

SANTANDERES DIANA ROCÍO GARCÍA CEL. 3163442345

 EJE CAFETERO MARIO QUICENO CEL. 3105089884

VALLE, CAUCA Y NARIÑO EDGAR SAMBONÍ ANDRADE CEL. 3173712957

ASOCOLDRO, con el fin de brindar asesoría legal a sus asociados en aquellos temas 
que se suscitan con ocasión a su actividad comercial y en otros aspectos de su coti- 
dianidad, cuenta con asesores jurídicos que ofrecen toda clase de orientación de ín-
dole Administrativo, Civil, Comercial, Familia, Sucesiones, Laboral y Penal de manera 
personal, vía email o telefónica.



SOLUCIÓN ANTERIOR
SOPA DE LETRAS CRUZADA



SERVICIOS
GESTIÓN GREMIAL
Como único ente gremial que reune a los droguistas detallistas colombianos, Asocoldro 
hace presencia en todos los estamentos gubernamentales y del sector privado donde los 
intereses de los droguistas puedan ser afectados o vulnerados, defendiendo siempre su 
importante labor en la salud pública; trabajando mancomunadamente en bene�cio de los 
asociados.

La defensa se enfoca en demandar las normas que afectan al sector, en presentar proyectos 
de decretos de leyes que se requieran y  que bene�cien a las droguerías y farmacias, y en 
representar al a�liado en los procesos en que sean demandados o denunciados como 
consecuencia del ejercicio de la profesión del droguista. 

ASESORÍA JURÍDICA
Orientación profesional y especializada de índole legal que comprende todas las áreas del 
derecho no solo en lo concerniente a la actividad comercial, sino también en los demás 
asuntos apremiantes de nuestros a�liados. 

El departamento jurídico cuenta con profesionales en derecho que están dispuestos a 
brindar la asesoría requerida en pro de los intereses de los a�liados. Recuerde que la aseso-
ría no tendra ningún costo y para solicitarla puede contactarnos a través del correo electrónico:
juridica@asocoldro.com o al teléfono (1) 3126542 ext. 109 en Bogotá y al celular 
310 3018235.

Este servicio se presentará para casos apremiantes los 7 días de la semana en horario de 
o�cina.

ASESORÍA TÉCNICO- SANITARIA
Asesoría personalizada dirigida por dos profesionales: un químico farmacéutico que lo 
orientará en los requisitos técnico-sanitarios de su droguería, elaboración de manuales, 
señalización, revisión de requerimientos formulados por parte de las secretaría de salud, 
entre otros. De igual manera, un abogado que lo asesorará en materia laboral, comercial y 
penal frente a todo lo concerniente a su establecimiento farmacéutico. 

Solicite la visita y la Asesoría Técnico- Sanitaria sin nungún costo al correo
electrónico: auxiliar.administrativo@asocoldro.com  teléfono (1) 3126542 ext. 110.
Cel: 316 516 2995 -318 726 8490.

ASESORÍA CONTABLE Y TRIBUTARIA
El departamento contable de Asocoldro presta este servicio a tráves de las lineas telefóni-
cas de la Asociación sin ningun costo. Esta herramienta optimiza el control administrativo 
y �scal e�cientemente. Una buena contabilidad garantiza decisiones informadas y dismi-
nución de riesgos de requerimientos tributarios. Asocoldro provee respuestas para las 
principales dudas en materias contables y tributarias, aplicando criterios de objetividad y 
análisis de la información suministrada por los a�liados con absoluta con�dencialidad.

Recuerde que la asesoría no tendra ningún costo y para solicitarla puede contactarnos al  
teléfono (1) 3126542 ext. 105 o al correo electrónico: contabilidad@asocoldro.com
   

CAPACITACIONES
Uno de los aspectos más importantes para el emprendimiento y la competitividad es la formación, 
por eso ofrecemos a nuestros asociados cursos de: regencia de farmacia, auxiliar de servicios farma-
céuticos, administración de medicamentos por vía intramuscular, farmacología, salud ocupacional, 
seminarios, y diplomados gerenciales y de alta calidad, entre otros. 

Contamos con convenios con entidades como el SENA, Universidad Autónoma de Bucaramanga 
(UNAB) y la Universidad Nacional Abierta y a Distancia (UNAD), entre otros.
Recuerde que si usted requiere una capacitación no tendrá ningún costo y puede contactarnos a 
través de los  correos electrónicos:
capacitacion@asocoldro.com, asistente.capacitacion@asocoldro.com 
teléfono (1) 3126542 ext. 204- 203 en Bogotá o al celular 3168769418.

REVISTA INSTITUCIONAL
La revista Asocoldro ofrece a sus lectores una completa información acerca de los últimos 
acontecimientos de la asociación (Encuentros Regionales de Droguistas, capacitaciones, 
gestión gremial, entre otros) también contiene información de interés general, noticias, 
actualizaciones normativas, artículos cientí�cos, clasi�cados y mucho más.

Acceda a la versión virtual de la revista Asocoldro a través de la página web 
www.asocoldro.com, en la sección revistas. Recuerde que nuestra revista está a su disposi-
ción. Si desea escribir y participar a través de artículos y/o contenidos comuniquese al 
teléfono: (1) 3126542 ext. 115 o escriba al correo comunicaciones@asocoldro.com 
Para pautas (1) 3126542 ext. 119  o escriba al correo mercadeo@asocoldro.com

P.Q.R.S. (Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias)

Por medio del servicio de P.Q.R.S., los asociados pueden expresar sus peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias y felicitaciones que tengan hacía la Asociación.

El aplicativo tiene como ventaja la respuesta inmedita a las situaciones que se le presenten 
en su droguería, el asociado recibirá asesoría directa de profesionales especializados en 
cada problemática que  se tenga. Todas estas peticiones quedarán registradas en línea con 
el �n de revisar la trazabilidad y hacer seguimiento de cumplimiento a lo que el droguista 
requiera.  

Esto se puede hacer a través de la página web www.asocoldro.com en el menu principal se 
encunetra la sección  de  P.Q.R.S.
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CONVENIOS
ASOCOLDRO propendiendo por el bienestar de sus asociados, ha generado varios convenios y alianzas estratégicas, con el fin de mejorar no 
solo la calidad de vida de los asociados si no propiciar espacios de esparcimiento en su entorno familiar.

Así mismo, nos permitimos aclarar que ASOCOLDRO SOLO SE LIMITA a  BRINDAR INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD A SUS AFILIADOS, de los 
servicios ofrecidos por las empresas con las que efectuamos convenios, razón por la cual Asocoldro NO REALIZA NI SE RESPONSABILIZA  por 
recaudos de dinero, envíos o emisión de conceptos y demás aspectos derivados de la suscripción de los convenio, ni interviene ni responde ni 
directa o indirectamente por la prestación de los servicios ofrecidos por dichas empresas, o sus aliadas, responsabilidad que recae de manera 
única y exclusiva en ellas.  

Ayuda a tomar conciencia de
medicamentos vencidos, deteriorados o

parcialmente consumidos. Solicite y ubique
su Punto Azul en su droguería.

 Andrés Quintero Cel: 3168300604
Correo:  tecnica@puntoazul.com.co

CORPORACIÓN PUNTO AZUL

10% de descuento para la calibración y
adquisición de termohigrómetros, indicadores

de temperatura y tensiómetros. Contacto 
(4) 604 2924 ext. 203. Auxiliar comercial
Damaris León Gómez Cel: 311 720 5131

Correo: comercial2@doxainternacional.com 

DOXA INTERNACIONAL 

Excelentes descuentos a nivel nacional
en térmohigrometros y calibración. 

Contacto: Erasmo Benítez, celular 311-2193172
Teléfono fijo (1) 432 99 73

 

TERMOHIGRÓMETROS

TIENDA MÉDICA
Disfruta de los beneficios que Tienda
Médica tiene para ti 10%dto todos los

productos 15%batas uniformes y dotaciones 
escríbenos 3183728990  

HOTEL ESTELAR S.A.
Aproveche las tarifas preferenciales y valores
agregados que tiene Hoteles Estelar a nivel 
nacional. Contacto:Johanna puertas poveda

Cel: 3186954607
Correo:  Johanna.puertas@hotelesestelar.com

Aprovecha hasta el 16% de descuento en la
calibración y venta de Termohigrómetros. 

Cobertura Nacional. Contacto:Magnolia Castiblanco
(571) 9277512. Cel: 3196870894- 3234714474

Correo: calidad@minteksas.com

MINTEK S.A.S.

COOPSERFUN
Adquiera ya su seguro funerario con precios 

especiales. Cubrimiento familiar o unipersonal. 
Contacto: Fernando Ramírez (1)3126542 ext.112 

Diego Vergara, celular: 316 481 58 68
Daniela Duarte, celular: 316 830 06 04 

UNAB
Descuento del 20% por semestre para estudiar

Regencia de Farmacia en modalidad virtual y en 
todos los programas de pregrado y posgrado

presenciales, así como los cursos de educación
no formal con un 10%. Contacto: Jenny Paola 

Montoya (7) 643 6111 ext. 440 
E-mail: jmonto- ya625@unab.com   

MAZDA
Un descuento sin igual, aproveche entre

el 1.5% y 2% para estrenar carro. 
Contacto: Diana Molano  (1) 627 88 00 

ext.115. Celular: 315 463 19 40 

Magnífico convenio para realizar certificación 
y calibración de los termohigrometros.

Aplica en los departamentos de 
Cauca y Valle del Cauca.  

Contacto: (4) 518 30 83 – (4) 518 30 00

UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI
-

KINESCENCIA
Vive la magia del teatro y la danza con
descuentos en boletería para obras y  
talleres artísticos. Realiza tus eventos 

en espacios teatrales.
Contacto:  Camilo Salcedo Gil.

Cel.3212040457  

SONRÍA

EFECTY - DIMONEX

MADERO TRAVEL

Si es dueño de una droguería podrá unirse al grupo
de colaboradores de la red Efecty ó Dimonex,

 a través de la cual se podrá realizar: 
GirosNacionales- Giros Internacionales-

 Pagos-Recargas-Recaudos.
 Contacto: Catherin Aragon.Cel:3173831132

Claudia Cel:318 3900027    

Este convenio busca beneficiar a todos los
asociados y familiares de los mismos en la
realización de sus viajes a destinos como:

Argentina, Europa, Dubái, Turquía, Cancún,
Punta Cana, Panamá, Perú y Brasil.  

 Con descuentos que van desde un 3%
hasta un 8%. Celular: 3102594436 

Germán Sánchez - 3214857367- Belisa Cano    

UNAD
No dude en disfrutar del 15% ded

escuento en el costo de la matrícula del 
semestre de cualquier programa educativo
ofertado. Contacto: Lyda Zareth Pinto E.

 (1) 312 65 42. Ext. 204.
  

VOLKSWAGEN
No deje pasar estos grandiosos

descuentos: 3% sobre lista de precios y 
10% en mano de obra de mantenimiento 

del vehículo y películas de seguridad. 
Contacto: Margarita Llanos, 

 celular: 316 466 19 89

RENAULT
Descuento del 3% sobre lista de precios y
un 10% en accesorios y mantenimiento, 

hace de este convenio un placer para 
nuestros asociados. Contacto: Carolina Velasco Ospina

Asesor Comercial-Bta-Chico
 Teléfono:7437068109  celular: 3213630719  

BODYTECH
Grandes descuentos en los servicios

de gimnasio, para mayor información comunicarse 
con: Angey Johanna Alvarado Moreno

PBX: (571) 744-2222 Ext.40080 
 Fax: (571) 744-2261 Cel: (57) 313 2970835

 

EDITORIAL MÉDICA PANAMERICANA
El más grande y atractivo descuento del

mercado en cursos 100% online. Contacto: 
Ronald Rodríguez, celular: 318 284 54 17.

Teléfono: (1) 312 65 42 ext 119

Su aliado en medicina laboral. Exámenes de
ingreso, periódicos; implementación de 

SG-SST, profesiogramas, Baterías de riesgo
Psicosocial. Contáctenos: gestorcomercial

@ocupacionaljb.com
Teléfono: 7444003 ext. 124-126  

JUAN BAUTISTA SALUD OCUPACIONAL

¡Aprovecha los beneficios! 25% de descuento
en tu SG-SST – Servicio Virtual a nivel nacional 

 Contacto: (4)366.7676 – (301)
527.6062 – asesor3@sistegrasst.com 

SISTEGRA SST

CDM EQUIPOS S.A. 
Bienvenido al comercio seguro, automatiza 

el proceso de cobro. Beneficio especial
en precios del equipo CashDro en formato 

de renta. Cobertura Nacional
 Tel:(571)7562029 Coordinador 

Juan Carlos Moreno Cel: 3137650387
correo: mercadeo@cdmequipos.com  

HACEB 
Ferias virtuales hasta con el 13% de 

descuento en la toda la línea de 
productos HACEB. Consulta fecha de la 
próxima feria. Contacto: Angie Ramirez 

Cel: 321 300 7168

Estimado droguista gracias al convenio entre 
Asocoldro y Clínicas Sonría reciba descuentos 

hasta del 35% con la tarjeta Sonría.
Sandra Guerra Cubillos Cel: 317 5050712

Correo:  directorcomercialbog@sonria.com.co
Ext: 1511 ó  #262 gratuito.

Gracias al convenio entre Asocoldro y Localizamos 
TSA recibe precios especiales en el servicio

 de rastreo satelital. Contacto: Carlos A. Cardona 
Cel.3104273797

Correo: coemrcialeje2@localizamos.co

¡Durante todo mayo disfrute de un súper descuento 
en psicoterapia online. No dude en buscar ayuda si 

la necesita, estoy aquí para ayudarlo
 Contácteme por  Whatsapp: 3002744479 

-Consultorio: 3219414899 
www.psicologajohannadiaz.com

PSICÓLOGA CLÍNICA JOHANNA DÍAZ

ASOCOLDRO en alianza con e-Misión traen un 15% 
de descuento en todos los productos defacturación y 

nómina electrónica, recuerda que estas son de 
obligatorio cumplimiento. Para mayor

información comunícate al 3014393024 o 
3053053199.

Manejo Integral de residuos peligrosos Industriales 
y Hospitalarios, tarifasespeciales para afiliados. 

Realizamos recolección, transporte y disposición
final de residuos a prestadores de servicios de salud 
(droguerías). Cobertura en Bogotá. Contacto: Ing. 
Sergio Piñeros. Tel: 7597998. Cel: 3208680236.

NODEXUM S.A.S. 

ECOLSOS

PSICÓLOGACLÍNICA JOHANNA DÍAZ
Psicología para equilibrar tu mente, cuerpo y espíritu.

LOCALIZAMOS
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mailto:Johanna.puertas@hotelesestelar.com
mailto:calidad@minteksas.com
mailto:ya625@unab.com
mailto:asesor3@sistegrasst.com


CONVENIOS
ASOCOLDRO propendiendo por el bienestar de sus asociados, ha generado varios convenios y alianzas estratégicas, con el fin de mejorar no 
solo la calidad de vida de los asociados si no propiciar espacios de esparcimiento en su entorno familiar.

Así mismo, nos permitimos aclarar que ASOCOLDRO SOLO SE LIMITA a  BRINDAR INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD A SUS AFILIADOS, de los 
servicios ofrecidos por las empresas con las que efectuamos convenios, razón por la cual Asocoldro NO REALIZA NI SE RESPONSABILIZA  por 
recaudos de dinero, envíos o emisión de conceptos y demás aspectos derivados de la suscripción de los convenio, ni interviene ni responde ni 
directa o indirectamente por la prestación de los servicios ofrecidos por dichas empresas, o sus aliadas, responsabilidad que recae de manera 
única y exclusiva en ellas.  

Ayuda a tomar conciencia de
medicamentos vencidos, deteriorados o

parcialmente consumidos. Solicite y ubique
su Punto Azul en su droguería.

 Andrés Quintero Cel: 3168300604
Correo:  tecnica@puntoazul.com.co

CORPORACIÓN PUNTO AZUL

10% de descuento para la calibración y
adquisición de termohigrómetros, indicadores

de temperatura y tensiómetros. Contacto 
(4) 604 2924 ext. 203. Auxiliar comercial
Damaris León Gómez Cel: 311 720 5131

Correo: comercial2@doxainternacional.com 

DOXA INTERNACIONAL 

Excelentes descuentos a nivel nacional
en térmohigrometros y calibración. 

Contacto: Erasmo Benítez, celular 311-2193172
Teléfono fijo (1) 432 99 73

 

TERMOHIGRÓMETROS

TIENDA MÉDICA
Disfruta de los beneficios que Tienda
Médica tiene para ti 10%dto todos los

productos 15%batas uniformes y dotaciones 
escríbenos 3183728990  

HOTEL ESTELAR S.A.
Aproveche las tarifas preferenciales y valores
agregados que tiene Hoteles Estelar a nivel 
nacional. Contacto:Johanna puertas poveda

Cel: 3186954607
Correo:  Johanna.puertas@hotelesestelar.com

Aprovecha hasta el 16% de descuento en la
calibración y venta de Termohigrómetros. 

Cobertura Nacional. Contacto:Magnolia Castiblanco
(571) 9277512. Cel: 3196870894- 3234714474

Correo: calidad@minteksas.com

MINTEK S.A.S.

COOPSERFUN
Adquiera ya su seguro funerario con precios 

especiales. Cubrimiento familiar o unipersonal. 
Contacto: Fernando Ramírez (1)3126542 ext.112 

Diego Vergara, celular: 316 481 58 68
Daniela Duarte, celular: 316 830 06 04 

UNAB
Descuento del 20% por semestre para estudiar

Regencia de Farmacia en modalidad virtual y en 
todos los programas de pregrado y posgrado

presenciales, así como los cursos de educación
no formal con un 10%. Contacto: Jenny Paola 

Montoya (7) 643 6111 ext. 440 
E-mail: jmonto- ya625@unab.com   

MAZDA
Un descuento sin igual, aproveche entre

el 1.5% y 2% para estrenar carro. 
Contacto: Diana Molano  (1) 627 88 00 

ext.115. Celular: 315 463 19 40 

Magnífico convenio para realizar certificación 
y calibración de los termohigrometros.

Aplica en los departamentos de 
Cauca y Valle del Cauca.  

Contacto: (4) 518 30 83 – (4) 518 30 00

UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI
-

KINESCENCIA
Vive la magia del teatro y la danza con
descuentos en boletería para obras y  
talleres artísticos. Realiza tus eventos 

en espacios teatrales.
Contacto:  Camilo Salcedo Gil.

Cel.3212040457  

SONRÍA

EFECTY - DIMONEX

MADERO TRAVEL

Si es dueño de una droguería podrá unirse al grupo
de colaboradores de la red Efecty ó Dimonex,

 a través de la cual se podrá realizar: 
GirosNacionales- Giros Internacionales-

 Pagos-Recargas-Recaudos.
 Contacto: Catherin Aragon.Cel:3173831132

Claudia Cel:318 3900027    

Este convenio busca beneficiar a todos los
asociados y familiares de los mismos en la
realización de sus viajes a destinos como:

Argentina, Europa, Dubái, Turquía, Cancún,
Punta Cana, Panamá, Perú y Brasil.  

 Con descuentos que van desde un 3%
hasta un 8%. Celular: 3102594436 

Germán Sánchez - 3214857367- Belisa Cano    

UNAD
No dude en disfrutar del 15% ded

escuento en el costo de la matrícula del 
semestre de cualquier programa educativo
ofertado. Contacto: Lyda Zareth Pinto E.

 (1) 312 65 42. Ext. 204.
  

VOLKSWAGEN
No deje pasar estos grandiosos

descuentos: 3% sobre lista de precios y 
10% en mano de obra de mantenimiento 

del vehículo y películas de seguridad. 
Contacto: Margarita Llanos, 

 celular: 316 466 19 89

RENAULT
Descuento del 3% sobre lista de precios y
un 10% en accesorios y mantenimiento, 

hace de este convenio un placer para 
nuestros asociados. Contacto: Carolina Velasco Ospina

Asesor Comercial-Bta-Chico
 Teléfono:7437068109  celular: 3213630719  

BODYTECH
Grandes descuentos en los servicios

de gimnasio, para mayor información comunicarse 
con: Angey Johanna Alvarado Moreno

PBX: (571) 744-2222 Ext.40080 
 Fax: (571) 744-2261 Cel: (57) 313 2970835

 

EDITORIAL MÉDICA PANAMERICANA
El más grande y atractivo descuento del

mercado en cursos 100% online. Contacto: 
Ronald Rodríguez, celular: 318 284 54 17.

Teléfono: (1) 312 65 42 ext 119

Su aliado en medicina laboral. Exámenes de
ingreso, periódicos; implementación de 

SG-SST, profesiogramas, Baterías de riesgo
Psicosocial. Contáctenos: gestorcomercial

@ocupacionaljb.com
Teléfono: 7444003 ext. 124-126  

JUAN BAUTISTA SALUD OCUPACIONAL

¡Aprovecha los beneficios! 25% de descuento
en tu SG-SST – Servicio Virtual a nivel nacional 

 Contacto: (4)366.7676 – (301)
527.6062 – asesor3@sistegrasst.com 

SISTEGRA SST

CDM EQUIPOS S.A. 
Bienvenido al comercio seguro, automatiza 

el proceso de cobro. Beneficio especial
en precios del equipo CashDro en formato 

de renta. Cobertura Nacional
 Tel:(571)7562029 Coordinador 

Juan Carlos Moreno Cel: 3137650387
correo: mercadeo@cdmequipos.com  

HACEB 
Ferias virtuales hasta con el 13% de 

descuento en la toda la línea de 
productos HACEB. Consulta fecha de la 
próxima feria. Contacto: Angie Ramirez 

Cel: 321 300 7168

Estimado droguista gracias al convenio entre 
Asocoldro y Clínicas Sonría reciba descuentos 

hasta del 35% con la tarjeta Sonría.
Sandra Guerra Cubillos Cel: 317 5050712

Correo:  directorcomercialbog@sonria.com.co
Ext: 1511 ó  #262 gratuito.

Gracias al convenio entre Asocoldro y Localizamos 
TSA recibe precios especiales en el servicio

 de rastreo satelital. Contacto: Carlos A. Cardona 
Cel.3104273797

Correo: coemrcialeje2@localizamos.co

¡Durante todo mayo disfrute de un súper descuento 
en psicoterapia online. No dude en buscar ayuda si 

la necesita, estoy aquí para ayudarlo
 Contácteme por  Whatsapp: 3002744479 

-Consultorio: 3219414899 
www.psicologajohannadiaz.com

PSICÓLOGA CLÍNICA JOHANNA DÍAZ

ASOCOLDRO en alianza con e-Misión traen un 15% 
de descuento en todos los productos defacturación y 

nómina electrónica, recuerda que estas son de 
obligatorio cumplimiento. Para mayor

información comunícate al 3014393024 o 
3053053199.

Manejo Integral de residuos peligrosos Industriales 
y Hospitalarios, tarifasespeciales para afiliados. 

Realizamos recolección, transporte y disposición
final de residuos a prestadores de servicios de salud 
(droguerías). Cobertura en Bogotá. Contacto: Ing. 
Sergio Piñeros. Tel: 7597998. Cel: 3208680236.

NODEXUM S.A.S. 

ECOLSOS

PSICÓLOGACLÍNICA JOHANNA DÍAZ
Psicología para equilibrar tu mente, cuerpo y espíritu.

LOCALIZAMOS

https://ocupacionaljb.com/
mailto:mercadeo@cdmequipos.com
mailto:directorcomercialbog@sonria.com.co
mailto:coemrcialeje2@localizamos.co
https://www.psicologajohannadiaz.com/



